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ORDENde 17 de septiembre de 1990 parla que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo' para
grupos A, B, C y D en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

23375

MIl\JlStERIODE'!KA.B'AJO'
Y·SEGURIDAD'SOCIAL

,'Vierries21 'septiembre 1990BOEnum".'227'

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal"

PalmapY,Na,IlQr81J;lúme,ro;4. '.
Las P~lmas IÍúmero 2. "
Lo que por delegación del excelentísimóseñor MiriistfQdeJusticia,

de 30 de mayo de 1990, eomuniéoa V.I.para su conodmientoy efectos.
Madrid, 18 de septiembre de I990.-P. D., el Director general de

Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.' '

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

23373 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1990, de la Subse
cretaría, por la que se hace pública la lista de aspirantes
admitidos y eX9luidosY s(! .señala día, lugar y hora de
celebración de las pruebas selectivas para la provisión de
una plaza de personal laboral con la categoría de Ayudante
Especialista de Mantenimiento (Albañil), en elMinisterio
de Economía y Hacienda (Dirección General de Informá
tica Tributaria) (156/89/21).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de fecha 28 de
mayo de 1990, publicada en el «Boletín Oficial del E~tadO» de 7 de
jllnio pOr la que se aprueban las bases de la convocatona para proveer
una plaza de Ayudante Especialista de Mantenimiento (Albañil), en este
Departamento, se convoca a todos los opositores para. la, realizació~ de
la primera y segunda fase, «test» cultural y prueba practica, r~spectiva

mente que tendrán lugar el próximo día 2 de octubre, a las dIez horas,
en la Dirección General de Informática Tributaria, calle Santa Maria
Magdalena, 16, Madrid.

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos de
documento nacional de identidad y utensilios de escribir, lápiz del
número 2 y goma de borrar. . '

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162 y Alcalá, 9 y 11) y en las Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunis;o a V. I. para su conocimiento y.demás efectos.
Madrid 12 de septiembre de 1990.-EI Subsecretano, P. D. (Resolu

ción de 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis
Blanco Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

23374 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que se declara
apto en la fase de practicas y aprobado en el concurso
oposición al opositor don Eulogio García Fernández Alba
lat, del Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios
de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto.

Por Orden de 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del
30) se convocaba 'concurso-oposición para ingreso en los Cuerpos de
Profesores Especiales y Profesores Auxiliares de· Conservatorios de
Música, Declamación y Escuela Superior de Canto,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Declarar apto en la fase de prácticas y aprobado en el

concurso-oposi<;¡ión al opositor don Eulogio García Femández Albalat,
con documento nacional de identidad 32.443.797. '.

Segundo.-EI régimen jurídico-administrativo de este Profesor será,
hasta su toma de posesión como funcionarío de carrera, el de funciona
rio en prácticas, siempre que esté desempeñando un puesto docente.

Tercero.-ContraJa presente Resolución el interesado podrá interpo
ner ante la Dirección General de Personal y Servicios recurso de
reposición en el plazo de un ~es a partir del día siguien.te al de st¡
publicación en el «Boletín OfiCIal del Estado», de .co~fonmdad.c<,>n lo
establecido en el artículo 126 de la Ley de ProcedImIento AdmlllIstra
tivo.

Madríd, 12 de septiembre de 1990.-EI Director general, Gonzalo
Junoy García de Viedma.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal y Servicios.

Vacantes puestos de trabajo de este Ministerio, dotados presupuestac

riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto PQL el procedi
miento de' concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/19~8, de 28
de julio, y previa la autiorización de la Secretaría de Estado para la
AdininistraciónPública prevista en el artículo 9.° del Real Decre
to 28/1990, de 15de enero, ha dispuesto:

, Convocar concurso para la provisión de los ,puestos de trabajo ,que
se relacionan en el anexo la esta Orden. con arreglo alas siguientes
bases:

Requisitos de participación

Primera.-I. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los Grupos A, B, C y D cualquiera que sea su Situación
administrativa excepto los suspensos en firme mientras dunda suspen
sión,siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, reúnan las condiciones generales ylos requisitos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurrido, dos años desde la toma de posesión. del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en este
Ministerio o sus Organismos Autónomos o en los supuestos previstos en
el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de2de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el COncurso si, en 'la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984, sólo podrán
participar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

5. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino. .

6. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española y la
Directiva cohlUnitaria de 9 de' febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad -de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la form,ación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segunda.:-La valoración de los méritos para la adjudicación'de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las características del puesto:
Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de trabajo en
el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máximo de ocho puntos:

2. Valoración del grado personal: Por tener grado personal consoli
dado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la distribu
ción siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos 'puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solidtado:Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de complec

mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta Un máximo de cuatro puntos según
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.
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Por el desempeño de ún puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

Aestos efectos, aquel10s funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por cuidado de hijos durante el primer año, serán valorados por este
apartado en función del nivel de complemento de destino correspon
diente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superaciónde
cursos convocados por cualquier Centro Oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuren en el anexo la esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máximo de dos 'puntos.

5., Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por año.
s:ompleto deservÍ(:io, hasta un máximo de tres puntos. A estoS efectos

, se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el 'Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
enla Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de II de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, ocho puntos.

7, Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Ácreditación de los méritos

Tercera.':"\. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado, según modelo que figura como
anexo II a esta Orden, que· deberá ser expedido' por las Unidades
siguientes:

\.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, excedencia del. artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o Secretaria General o similar de los
Organismos Autónomos, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales.. '

secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1:2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejeria o Departamento correspondiente, si se trata de
Cuerpos Departamentales.

\.3 Funcionarios en situación de excedencia *1 artículo 29, aparta
dos 3, a) y c), y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas de

AISS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública. '

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último destino
definitivo, si pertenecen a otras escalas también dependientes de la
Secretaría de Estado para la AdmiilÍstración Pública.

2, Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, jústificantes o cualquier
otro medio de prueba: CurSos, diplomas, publicaciones, trabajos, etc.,
sin peIjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. 'Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3, c), y 4,
de la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de suspenso,
aco~l?añarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servICIO de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hal1arse
inhabilitados para el ,ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-I. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo III a esta Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en

el «Boletín Oficial del Estado», o en las oficinas a que -se refire el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a ~rtir de su· presentación.

2. Los funCionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exhorbitanteóLa Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la informatión que
estime necesaria en orden a la adaptación dedúcida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar,. al hecho de coincidir el destino en .
la misma l()Calidad, entendiéndose en caso contrario, anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Comisión de Valoración

'Quinta.-Los méritos serárr valorados por una Comisión compuesta
por los. siguientes miembros:· El Subdirector general de Gestión de
Personal, quien la presidirá; dos Vocales designados por la Dirección
General de Personal entre funcionarios del Departamento; dos en
representación del Centro Directivo al que figuren adscritos los puestos
convocado~ si son de. Servicios Centrales o, si se trata de puestos de
Servicios Periféricos, por la Dirección General de Personal se podrá
designar dos Vocales que actúen en representación de éstos; dos en
representación de la Dirección General de Personal de los cuales, uno
actuará como Secretario y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior .alexigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-\. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuacion obtenida según el baremo de la base
segunda. . .

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir el empate, se ateriderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Séptima.-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses, a
contar desde el día siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes yse publicara en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes
de finalizar. el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este
caso, a COmunicarlo a los Departamentos ·afectados.

Toma de posesión

~ovena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación, debiendo ponerse en conocimiento de la Dirección
General de la Función Pública a efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 7.°,3 del Real Decreto 2169/1984.
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2. El Subsecretario del Departamento dpnde presta serviCios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde. presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los servicios, que serán apreciadas en cada caso por. el Secretario del
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior. .. .

Asímismo, el Subs~cretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.-

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
!os permisos o licencias que, en su, caso, hayan sido concedidos a los
mteresados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimehto Administrativo.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

TImo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO 1

JBmOS IISPK:IlICOS IDlI:IIWlS
Iw!. CEtlOODJJm::TIVO CARAC'l'llRISTICAS ¡O.tI I.CQLIIlAD 1 L\S ClIlaC1'BRISTICAS DlL immPcIIIl
ORDEli DBIDIlllN:ION PUESTO DB TRABAJO PUBS'IO DE TRABA.Xl ~ Ir.D. a-. PIBS!O 11 !RABAJO

SUllSBCRBTARIA
Oficina Presupuestaria
•- Jefe sección 1124

•- Jefe sección 1124

Interpretación y adaptación de
las IlOl:IIaS económico-presupuel
tarias al entorno del Mini&te
rio y elaboración de progr_
presupue&tarios de apleo.

Blaboración, .. seguiJliento y con
trol de los Presupuestos del De

'partalleIlto y sus Organisms Au
tóllODDS.

lIB 24

l!B 24

Blperiencia en Ucnic:as prelllpleStarias J en la
presu¡uestaciál de la8 lRIbveDciClleS gesti<lladas_
por el DepartaEnto.J ClIlOCiAientoI de la IIOQII
tiva Iegu1albra de las m- J de la pltIbl__
tica de loe~ pr_pwhrioe de lIpleo U11

!itllaciál eapericr, preferentelente r_ ecxm
ma, cmociIIieIIto J experiencia en e1alxlraci6D
del pretUpIeIto 'l conocinento del sifI:eE de 111-
fcrB:i.6Dcalt:able Presupuestario (SIOJP). U11

S.G. llelaciones S rvicios Peri
féricos y Agregad ,rías Laborales
.- Jefe Negociado N18 Tareas de apcyo a la gestión. CID 18 BlperieD:ia en organizaciál de archi1'Ol Y¡\q

EJtaci6D, en coordinación y organizaci61 de 
reunillJell y conocinentos del funcimaaielto 
de la8 CoDsejerías laborales y Direcciones Prg
lUc:Ules J de ÍlÜU. U11

Oficina Gestión Prestaciones
EconóIIicas y Sociales Síndrane
Tóxico
•- Técnic.o Superior Asesora

mento

•- Técnico 1120

Asesoramento e infoIlles jurídi- llidrid
coso

Blaboración de informs jurídicos. 1 Iladrid

A

B

20

20

212.75i Li~ eII Derecho con experiencia eiJ tr-J,
uei61 de upedientes de prestaclmes f en el¡
bcrEila de ÍDfOIlllS jurídicos.

LiceDci.aIc o DiplCEdo en Derecho con ~li08

cQlocWeltoe de procedilliento laboral y ex~

riencia en elaboración de infames juridicós.

1111

8111

·- Jefe Negociado 1118

•- Jefe Negociado N18

Sg:RBTARIA GENERAL TECNICA
S.G. Coordinación Transferen
cias e InfoIllles
·- Jefe Sección InfoIllles

Oficina de Relaciones Sociales
Internacionales

Tareas de control y coordinación
de procesos adIlinistrativos auxi·
liares. .

Tareas de apoyo a la gestión.

!la!Joración de inIulI'" juLÍ
dioos.

Blc 18

Blc 18

AiD 24

2l7.764 BJperiencia en t,tabaj08 de coordinación de fu¡¡
ciODl!s iIliIiDiltrativas, en revisiál de pensio
nes y en infODlilCiÓD al público.

Calociaientoe 'l exPeriencia en traaitación de 
prestaciones de la 5e9!Jridad Social.

212.756 Li<:ellCiado CII Derecho con especialización en 
Seguridad Social Yexperiencia en e1ab:lraciál
de infames.

8111

8111

8111
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llIlRImS IlSm:InCOS AllI:UWlS
~. <::ENm DJ.RlI:'rIW CARAC'rllRISTICAS IilJI.llB LlQLIIlBD GlII'O~ c.BSm:InOO 1 L\S CIIlIC!'llRIS'lCAS lIlL ADOCRIPCIlII
ORDBII DBlDIIN1lCIOIi PUBS'ro DB 'l'RABAJO PUBS'l'O !lB TRABAJ:l ProS. Ir.D. DUAL PlIlS\O • 'lIWlUl

•- Jefe, Sección IDtenes Blaboración de infames téc
nieo-juridicos relacionalbs
con teIBa de Seguridad Social
intenla::icIIll.

Madrid A/B 24 282.756 Licenciado en Derecho cal experiencia eD ela
boración de infanes juódicos, ClIlOCi.mient08

o experiencia en lkgalÚJBl8 Intetnacionales,
upli08 C<BlOCiaient08 en _telia de Seguridad
Social Yde inglés y/o francés a nivel de COlI
versaci6n. . HIll

10 •- Jefe Sección li24 Blaboración de infames téc
nieo-juridicos relacionalbs
con tems de Seguridad Social

Iladrid A/B 24 Licenciado en Ciencias PolitiCill o Derecho con
experiencia en tems de St!cJuridad Social Yce
nociaient08 de la 5equridad Social internacio
lIl1 y de francés y/o ÍIl<Jlés a nivel de conver-
saci6n. • ,HIll

11 .- Jefe Sección li24 Blaboración de infOIll!S técni- Jladrid A/B 24 Licenciado en Derecho cal experiencia en ela-
eo-juridicos relacionaOOs cal boración de infanes jurldicos sobre teJas de
temas de apleo y relaciooes - eq¡leoy relacianes laborales, especiahiente
laborales internaciolll1es. en el ádlito del Consejo de Burq¡a Yde la -

O.C.D.E., y coooc:imento de francés e ÍIl<Jlés. U11

Centro de Publicaciones
12 •- Jefe Negociado li18 . Tareas de contabilidad, gestión Madrid CiD 18 Conociaient08 de coiltabilidad general y de -

YliquidaciÓD editorial. costes aplicada a la gestión editorial, de -
gestiál' de stob' de publicaciOlles periódicas
y unitarias, de distrihJción de publicacio-
DeS oficiales e infOIJláticos (Paquete Inte-
grado de GestióD Editorial y Contabilidad). BIll

DID:CIlII GBNERAL DB SERVICIOS
S.G. hlIIinistración Financiera

13 •- Jefe Sección Gestión Finan-
llIperiencia en tramitación de néaiDas, en re-ciera Elaboración y tramitación de nQ Madrid l/s 24 282.756

minas en general. trib1cianes de perscmal YeD cotizaciODeS a
HIllla seguridad Social.

U •- Jefe Sección Habilitación llealizaciÓII de laS funcianes de Madrid siC 22 282.756 llIperiencia lIÚIiIla de tres años en habilita-
habilitación general del Depar- ci6n así (DI) su gestión ÍllfOIEtizada, en Pi
talento. 908 y justificaci6n por el sistelll de Antici-

po de Caja Pija YPagos a Justificar, en tra-
mitación de pacjOB al exterior de persOllal y -

BIllCapitulo n, así (DI) su justificación.

15 •- Jefe Negociado 1i18 Tareas de apoyo a la gestión. Madrid CiD 18 llIperiencia eD retribuciones de personal fun-
cicmario y laboral Ycotizacianes a la Seguri
dad Social, en formlación de gestión de néIIIi
nas infOIEtizadas y en gestión de habilita-

HIllción general.

16 •- Jefe Negociado 1i18 Tareas de apoyo a la gestión. 1 Madrid CiD 18 llIperiencia en tramitaciÓII de expedientes de
gastos de los Capitulos II, IV YVIi en e1abQ
ración de docuIIentos contables, conocw.ento
de técniCi8 presupuestarias y gestión de gas-
tos y pagos, de tratamientO de' textos Ymne-

HIlljo de red local Ycorreo electrónico.
CIJtJQI: 'Gestor de base de datos DBaseIII'
(IBAP)
'Gestión de gastos y pagos'. (Ifl'SS)

17 •-Jefe Negociado li18 Tareas de apoyo a la gestión Madrid CiD 18 Bxperiencia en tramitación de las docUIIeDtos
contables relacionados con pagos e¡l el exte-
rior, en tramitación de petición de di'lisas,
en reÍlltegros al Tesoro Público, en pagos a
la Seguridad Social, I!Iltualidades y Monte- -
píos de funciODaIios y conocillientos de la -
nClIlliltiva sobre pagos en el exterior: EXl1
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S.G. Recursos
18 ·- Jefe sección Recursos Distribución, co¡¡trol y cooi- Madrid A/B 24 282.756 Experiencia en inf011lática aplicada a la qei

dinación de los expedientes. tiÓll adlinistrativa y en elaboración de in-
fones jiírídialll en las distintas rams del
Derfclo. BXll

19 •- Jefe sección Recursos Elaboración de infones y pro- Madrid l/B 24 282.156 Licenciado en Dereclxl cal experieu::ia en el¡

puestas de resolución de recu¡ borilción de inf<nea jurídicos'en las disti¡¡

sos. tu relES del DerechO y en fOrJlUlación de --
prop¡estaa de resolución de recursos. BXll

DIm:CION GEllERAL DE INFORHATICA
y BSTADIS'1'ICA
S. G. Proceso de Datos

20 •- Técnico de Sistellll.s Trabajo propio de soporte, al sis- Madrid A/B 25 905.016 Experieu::ia lliniJa de 3 años en el entoIl!O -

tellll. operativo, así COIIl IlilIlteni- OSIV/F4 MSP ó MVS, conocw.entos de cCElllica-

miento del software propio de co- ciones especíalJente de los productos ClJIPLB-

mnicaciones y bases de datos. 'fIl YVITAM Ycónocimientos de qestores de ba-
sea de datos relaciooales espeeiahlente AlJABAS. BXll

21 ·- Jefe Sección Sistemas Infor-
Iliticos Coordinación de lDl equipo de ana- Madrid AlB 24 819.264 Experiencia .w.a de 2 aiíla en tareas pro-

listas y programdores en las ta- pias de análisis y desarrollo de sistemas - •
reas propias de desarrollo y IIalIt{. especialEllte CCII 4G. Yexperiencia en el di
niaiento de sistemas de inform-- seDo lXIIl:l!ptlIIl Ylógico de balea de datos -

ción. relaciooalel y el el esrtoDIo transacímal el
pecia1Jlente bajo lDI!lX:. U11

22 ·- Analista flDlCional Béalización de las especificacio- Madrid B/C 20 654.852 Experieu::ia .w.a de 1 aiíl en tareas de -
nes flDlCionales correspondientes análisis. y conoci.tieDtos del IDIlÍtor de ea-
a deteminados subsistemas de in~ Blicaciones aJlPIm, del qestor de bases

formación. de datos lIlAIlAS Ydel lenguaje de cuarta ~
neraci6n 1Il'l'URAL. U11

23 •- A'lalu .a programdor Análisis orgánico y preparación Madrid C/D 18 388.296 Experieu::ia .w.a de 2 aiíls en tareas de •

de los hujas de control corres- prograEci6n, CCIIOCiaientos de análisis orgí

pondientes a las unidades de tri nico, del lenguaje de caJtrol de trabajos -
tamiento que se le ellCCllÍenden. propio de OSIV/F4 ó MVS y caIOCimiento de -

1iM'URAL, lIlAIlAS YClllPLBTB. U11

S.G. de Estadística
24 ·- Técnico Estadistico N24 ColaiJoración en la elaiJoraciÓD Madrid AlB 24 Experiencia en elaboraciÓD de estadisticas -

de estadísticas. laborales preferentl!llellte en el área de eJI-

pleo o en utílizacím y análisis de las ms-
lIaB y cmociaiento y experiencia en la utili
zación de paquetes inte<Jrados de IIÍcroinfor-
llática. U11

DIm:CION GENERAL DEL INSTlTU'IO
ESPAÑOL DE PJ!IGRACION
S.G. PrlBlCión y Asistencia
Social

25 .- Jefe Sección GestiÓD Elaboración de inforD!S y qes- Madrid AlB 24 188.868 Experiencia en coordinación de programas de
tión de programas de inte<JraciÓD asistencia social al emigrante retornado, en
laiJoral y social de emigrantes elaboración de programs de asistencia para
retornados• la inte<Jración laboral de retornados y cono-

cimiento y práctica administrativa en apliq
ción de norma y disposiciones legales sobre
emigración y retorno. BXll

26 .- Jefe Sección N24 Gestión de programas de asisten- Madrid AlB 24 Titulado superior, preferenterente liC"..nciado
cia social a ellligrantes, anda- en Derecho con experiencia en elaboración y -
nos e incapacitados. qestión de programsasisteu::iales para .emi-

grantes, así CCllO práctica administrativa en
aplicación de norma y disposiciones le<jales
sobre convenios bilaterales y reglaamtos co-
IRIllÍtarioa en mteria de Se<Juridad Social y -
calocw.eutos de francés a nivel super:or. BXIl
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lIBJlrnlS llSPlK:IFICOS ADK:lWXlS
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S.G. Seguimiento Presupuesta-
rio de la Seguridad Sceial

36 •- Jefe SecciÓll N24 Análisis y seguiJaiento de la ek Madrid AlB 24 Conocwentos y experiencia en IliIteria de ca¡¡
cuciÓll del presup¡esto del sist~ tabilidad presupuestaria del sistema de la ~
m de la Seguridad Sceial Ypre- CJU!idad Sceial. BXil
paraciÓll y elaboraciÓll de estados
sobre datos contable-presupuesta-
rios.

S.G. Entidades Colaboradoras
31 •- Jefe secciÓll de Apoyo Tramitación de expedientes en Madrid AlB 24 282.156 Titulación SUperior cm experiencia en resolu-

mteria de Entidades Colabora- ciÓD de expedientes relativos a los distintos
doras: Mntuas Patranalesde A!; aspectos derivm de la gestión realizada por
cidentes de Trabajo y BlJIpresas. Mutuas Patrooales de Accidentes de Trabajo y -

Blpresas ColaboraOOras y conocimientos especi-
fieos de la nomativa de SeCJU!idad Sceial YEn
tidades Colaboradoras y de infODlátiea, a ni-
vel de usuario, del sistela operatiYO 11S-005 Y
de la base de datos DIlASB m. BXll

38 •- Jefe secciÓll N24 ResoluciÓll de expedientes deri;- Madrid AlB 24 TitulaciÓD SUperior cm conocimientos específi
vados de la .normtiva aplicable ces de .la normtiva de Seguridad Sceial YBnti
a Entidades Colaboradoras en la dades Colaboradoras, experiencia en la .¡esolu-
gestión de la SeCJU!idad Sceial ciÓD de expedientes relativos a los di~tintos

y de la gestión reali~ada por - aspectos .derivm de la gestión realizada por
éstas. Mutuas de AccideDtes de Trabajo Y Blpre3as Co-

laboradoras y cmocimientos de infODlátiea a -
nivel de usuario. BXll

S.G. OrdeÍlaciÓll GeStiÓll ReoDÓ-
mea de la SeCJU!idad Sceial

Traniitación de expedientes en m- Madrid Ala Titulado SUperior con conocimientqs y experien-39 .- Jefe SecciÓD N24 24
teria de Seguridad Sceial YelabQ cia en contabilidad y gestiÓII presupuestaria y
ración de estudios,e. infones so- cmocimientos específicos de la IKOltiva de la
bre proyectos normtiv06 y otros SeCJU!idad Social, del .anejo de paquetes infor-
tems relacionados can la SeCJU!i- áticos (~ Access U, DI!ase m, liordI'erfect)
dad Social. Ycmocwentos básicos de progruación. BXl1

DIRFCCIOO PWlIOCIAL DB TRABAJO
Y Sl!GURIllAll SOCIAL DE ALICANrB

Blc 22 Experiencia en tramitaciÓD dep!rllisos de tra-40 .- Jefe Sección de Apoyó Tramitación de expedientes en III Alicante 188.868
teria migratoria. bajo Yde ayudas en favor de emigrantes. EXll

DIRFCCIOO ProvIOCIAL DE TRABAJO
Y Sl!GURIllAll SOCIAL DE AU!llRIA

4l .- Jefe Seccióll N24 ResoluciÓll de expedientes sanciQ Alaría AlB 24 Licenciado en Derecho con experiencia en tra-
nadores. aitación de expedientes sancionadores en IliIt~

ria de empleo y Seguridad Sceial. BXl1

DIRFCCIOO ProvIll:IAL DE TllABA,¡Q
Y Sl!GURIllAll SOCIAL DE AVIrA

Experiencia en organización, coordinaciÓll y --42 •- Jefe Sección N22 Realización de tareas de apoyo Avila B/C 22
a la Inspección de Trabajo y - gestiÓD en el área administrativa de la Inspe~

SeCJU!idad Sceia1. ciÓD de Trabajo YSeCJU!idad Social. BXll

ÍlIRFCCIOO PIlOVIOCIAL DE TRABAJO
Y SBGIlRIDAD SOCIAL DE EALFARES

U.-Jefe Sección Nn Traniitación de expedientes en
materia ligratoria.

P.Mallorca Blc 22 Experiencia en gestión de elÚgraciÓII y en tra
IitaciÓD de expedientes de peWS06 de trabajo
a extranjeros. BXll
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y smJRIIlAD SOClAJ, JZ LERIIl&
48 .-Jefe Hegociado Gestián llea1ización de tareas de qestiÓB Lérida . C/D 18 188.868 Experiencia en·qestiÓII~ca y presupuestj

ecaléIlica. ria,en adlinistracián del patriDmio y en COI
fecciÍII de Déainas Y lllIIlOCÍIIientos básicos de
infenática. Blll

DIRB:CIlII PIVVIlCIAL DB'l'RAIIAJO
y SJn1RIIWl SOCIAL DB LOO)

49 •- Jefe Neqociado GestiÓII RealizaciÓII de tareas de gestiÓII Luqo CID 18 18B.B68 Experiencia en gestiÓII~ca y presupues-
econéllica. taria, en alEnistraciÓII del patriDmio y en

ccmfección de DáIIinas Yc<IKlCwentos básicos
de infoIllática. 1!X11

DID:CÜli PlllVUClAJ, DB TRABAX>
Y SBGURIDAD SOClAJ, DB VIZCAYA

50 •- Jefe Sección 1i~4 Tramitación de expedientes en ma
teria socio-laboraI. Bilbao AIB 24 Experiencia en tramitaciÓII de expedientes, de 

sanciones y liquidacimes, en emsiÍII de mfor
leS jurídicos a sus recursos y conocimientos de
la DOnIiltlva de Trabajo y Sequridad Social Yde
la tramitación de expedientes en via de apremo
a través de Hacienda y de Tesorería de la segu
ridad Social. Bxll

------------_.._--_..._------ ..- .._-----..__..__.._------..-.....-----_.._----------------------------------_..._------_...--------_...__ ......_.._------------
1!Xll: Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos excepto los propios de los siquientes sectores: Docencia, llIVestiqacián,Sanidad, Servicios Postales y Teleqráficos, lDstitu

tuciones Penitenciarias, Transporte l\ereo y lIeteorologia.
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ANEXO 11

Certificado de meritas

Don/doña , : , ; : .
Cargo ; , , .
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrarttes en este Centro, .el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

l. DATOS PERSONALES
Apellidos y nombre DNI .
Cuerpo o Escala Grupo ,. NRP .
Administración a la quepertence (1) Titulaciones académicas (2) ..

••.•••"':.. ~~~:._.-.• "':.••••••:•••-.:••••••,•.• :•••.•.•••••••••••••••••••••••••••••••• ' u .

Supensión ·firme· de funciones: Fecha termina-
.ción periodo suspensión ..
Toma posesión último destino definitivo ..
Fecha cese servicio activo (3) .; ..

D Servicios Comunidades Autó- D
nomas. Fecha traslado ..

D Excedencia arto 29.4. Ley 30/1984:Excedencia voluntaria art. 29.3.Ap ..
Ley 30/1984. Fecha cese servicio activo .
Otras situaciones

2. SITUACION ADMINISTRATIVA
D Servicio activo D Servicios especiales

D

D
3. DESTINO ACTUAL: O Definitivo (4) D Provisional (5)

a) Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local
...............................................................................................................................................................................................................................~ .

Fecha consolidación (7)

Denominación del puesto .
Localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto ..

b) Comisión de serviCios en ~ ,................. Denominación del puesto .
·Localidad , Fecha toma posesión Nivel del puesto ..

4 MERI~OS (6)

4.1 Grado personal .
4.2 Puestos desempeñados, excluido el destino actual (8):

Denominación Subdirección General o Unidad asimilada Centro directivo

Nivel
complemento

de destino Tiempo, años,
meses

Pesetas

...........................;.......•.............................- ,...............................................•.......,.. .

........................ ....................................•..• . ~.......... '.'

4.3 Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

.................. ; ~ - .
...: ~ ~ ~ : , .

4.4 Antigüedad: Tiempo de serviCios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de publicación de la
convocatoria: -

Administración Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Días

...........................- .- .
- .

....................................................... .
Total años de servicio _.. _.. __ _ .

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ..
de fecha ; «Boletín Oficial del Es-tado» .

Observaciones al dorso
SI NO
O D

IQ~m"áou= (9)

(Lugar, fecha, firma y sello)
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( 1)

(2)
(3)
(4)
(5)

(6)
(7)
(8)

(9)

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:
C = Administración del Estado.
A = Autonómica.

, L= Local.
S = Seguridad Social.

Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante documentación pertinente.
Si no hubiera transcurrido 'un año desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3,a).
Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.
Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el artículo 27.2 del Reglamento aprobado por Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
De hallarse el reconoéimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación: expedida por el órgario competente.
Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas
de los restantes servicios que hubieran prestado.
Este recuadro o, la parte no utilizada del mismodeber<í cruzarse por la autoridad que certifica.

ANEXO III

Solicitud de participación en el concurso pa~a la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, convocado
por Orden' de fecha ,; (<<Boletín Oficial·del Estado» , , )

1. DATOS PERSONALES

Primer apellido ISegundo apellido INombre

DNI IDomicilio (calle o plaza y número) ICódigo postal

-
Localldad IProvincia IFecha de nacimiento .1 Teléfono de contacto (con prefijo)

11. DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala

Situación administrativa actual
O Activo O Otras (especificar)

'1 NRP '1 Grupo

............................................................................................,.. IFecha toma de posesión puesto actual

Denominación del puesto que desempeña

Adaptación puesto por discapacidad

IMinisterio, Organismo o Aútonomía

Nivel IGrado

o SI

',1 Localidad

o NO

1Provincia.

. ISolicitud condicional conviv~ncia familiar O SI o NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Orden preferencia Número· de orden Denominación puesto de trabajo Nivel c. específico anual Localidad

Grado .Nivel Cursos Antigüedad Total puntos

RESERVADO

ADMINISTRACION

En a de ...................................... de 19 ..

(Firma)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. CALLE AGUSTIN DE BETHANCOURT, 4. 28071 MADRID. SUBDIRECCION
GENERAL DE GESTION DE PERSONAL.


